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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U i kyt t , ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
IM BOUtirKJ* OFICIA-KS >•• han <ie mandar al Jefe Político 
¡üptclivo, p>̂ r tuyo conduelo se pasarán á lo» Editores de los 
a l o n a d o s periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

¿«.publica todo* l o » diait excepto Ion d o m i n g o * . 

pn-cios D C S U S O H I P O I O S 

En esta capital, l levado & domici l io , 3*60 pesetas mensuales añila 

fuera de ella a 'BOat mes, 9 al trimestre, 18 semestre y aa'BO por un año. 

Se admileu suscripciones «n Madr id , en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Sant iago , 2. — Enera de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Auto r idades , excepto l a » que sean 
i Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas ; pero los de ¡nterds particular pagaran 
50 céntimos de pásela po rcada linea de inserción. 

\ uniero sue l t o ¿M> c é n t i m o * «le pone ta 

P A R T B _ O F I C I A L 

^ [ U C E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Regente 

(QL D. G . ) y Augusta Real Familia con-

tiniian en esta Corte sin novedad en su 

aportante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Circular 

Próximo el día en que, según el ar-
ttalo 120 de la vigente ley Provincial, 
han de ser remitidos á este Ministerio 
r*raau examen los presupuestos que hayan 
btmalado las Diputaciones, cree el Go
bierno llegado el momento de decir áV . S-
tailes sou sus propósitos respecto á los 
{utos de las citadas Corporaciones, para 
•l<w. como Presidente nato de esa Di
putación, tengan por su parte el más con
siente cumplimiento. 

basituación estrecha del contribuyente 
Motivada por causas complejas, y que no 
•Oo del momento indicar, exige que los 
tensos provinciales no vengan a ser, 
•̂{•ués de los que las necesidades del 

**»oro exigen, una nueva é insoportable 
alumbre que consume la ruina del 
•tono. Si bien es cierto que sou funda-
átales las necesidades de orden público 
J^ministrativo á que las Diputaciones 
/ a abmder, y evidente que, para el 
? n C u mpliniento de su misión, estas 
y^Poracionts u ecesitau recursos conve 

e ü * a manera con que éstos se 
lezcan y en su cuautía, cabe una 

P a c i d a 
1U" puede comenzar en lo ne-

^ * 0 para h s Corporaciones y útil para 
eo, v e o n n i n í * An • • p dero 

la 

. "«pieo, y concluir en un verdad* 
r * ° Perjudicial & las fueutes de 

general. 
^ l Gobierno no se propone ni por un 

^ e u i o privar á las Diputaciones de los 
i i / * 0 3 ' u e 8 e n u indispensables, y d e 

^ l l o 3 que habiendo de emplear en 
^productiva, si bien por de pron-

^ t . , l r a i u , í e a en un sacrificio t"»ara el 
InHí , m c d e a , ) r ' g a r é * t e l a s e " 

l ^ l e 1 ^ * n u n y c r , * a ' ! ' í r o beueílcio de 
8 « a dable parlicip&r. 

Poro descosa al mismo tiempo de que 
las fuerzas contributivas de la Nación no 
se esterilicen, está decidido á dictar las 
medidas convenientes en el momento de 
examina.* los presupuestos provinciales 
para que sea una verdad lo establecido 
en el art. 120 citado, «impidiendo que 
se perjudiquen los intereses generales do 
los pueblos.» 

Con objeto de que sea más fácil la 
acción de este Ministerio, y para evitar 
que la revisión, examen y la devolución 
de los presupuestos provinciales no per
judique la necesidad de que estén aproba
dos el primer día del próximo ano econó 
mico, dirige á V. S. las presentes ius 
trucciones con el objeto do que, conocidas 
por esa Diputación, se atenga á ellas en 
la formación del presupuesto en que ac
tualmente debe ocuparse. 

I.* Es indispensable reducir á lo es
trio to y absolutamente preciso todo lo 
relativo á gastos de personal, para lo cual 
procurará V. S. que esa Diputación dis
minuya cuanto sea posible el número de 
funcionarios do ella dependientes, orga
nizando los servicios de la Secretaria para 
conseguir aquel fin, y no permitien
do en manera alguna exceso de emplea
dos, asi como tampoco que se consigne 
cantidad para subvenciones; que si bien 
puedeu tener un fin moral digno de aplau
so, no pueden otorgarse sino cuando el 
estado del contribuyente y del Tesoro 
proviucial pulieran soportarlo. Llamo 
muy particularmente la atención de V. S. 
sobre la relación excesiva en que está la 
remuneración de los empleados de esa 
provincia con la totalidad del presupuesto, 
y sobre la conveniencia de establecer una 
administración económica y celosa. 

2.* Procurará V . S. que los gas'os 
destina los á cubrir atenciones de Benefi-
cencia so administren con la mayor eco
nomía, y que los Establecimientos desti
nados á inválidos y enfermos sean diri
gidos por un personal reducido, en cuan
to sea suficiente, asi como que sólo sean 
socorridos aquellos desgraciados que de 
una manera evidente sean merecedores 
de aquel auxilio. 

3.» Gestionará V . S. el ceñir á lo ab
solutamente indispensable las consigna
ciones para obras provinciales, evitando 
aquellas que no sean precisión inmediata 
y desde luego toda construcción que, aun
que pudiera ser útil por su esplendidez 

como por su coste, grave con exceso el 
presupuesto provincial, concretándose á la 
terminación de las que hubiere comen
zadas, graduando y escalonando su coste 
en diversos presupuestos. 

4 . * . El Gobierno recomienda á V. 9. 
que secunde con su autoridad, y en cuanto 
le permitan las leyes, la acción de esta 
Diputación para el cobro dc los atrasos que 
los pueblos lieneu pendientes relativos á 
presupuestos anteriores, procurando en 
todo caso escalonar también esos atrasos 
en faralá que t w a u llevaderos y fácilmente 
realizables. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y á los efectos oportunos. 
Madrid 7 de Abril de 1890. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de. 

Real orden 

Dada cuenta á S. M. del concurso ce
lebrado el día 31 de Marzo úllimo para 
proveer las Direcciones de baños vacan
tes, en virtud de la convocatoria hecha 
al efecto por esa Direccióu general, con 
fecha 1.° de dicho mes; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, se ha dig
nado aprobar el acta del referido con
curso y disponer que se publique en la 
Gaceta de Madrid. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1890. 

RUIZ Y CAPDEPnX 
Sr. Director general de Beneficencia y 

Sauidad. 
Acta que se cita 

En la villa y Corte de Madrid, á las 
dos de la tarde del día 31 de Marzo de 
1890, reunidos en el salón de sesiones 
del Real Consejo de Sanidad los Médi
cos Directores numerarios y supernume
rarios del Cuerpo de Baños, bajo la pre-

' sidencia de D. Carlos Menéndez, encar
gado de la Sección de Sanidad terrestre 
de la Dirección general de Beneficencia 

, y Sanidad, y actuando como Secretario 
¡ D. Florencio Eslébanez, Oficial del Ne

gociado de baños de dicha Dirección, 
para proveer en concurso cerrado las 
plazas de Directores de baños que se anun
ciaron como vacantes en la Gaceta del 
día 4 del actual y las que resultasen 
ha>ta el acto del concurso, dio principio 

éste con la lectura del anuncio referido, 
el de la vacante producida por defunción 
de D. Francisco Ortiz Rivas, la Real or
den del Ministerio de Ultramar, dispo
niendo que los Directores supernumera
rios del Cuerpo puedau optar á las Di
recciones vacantes de Ultramar en las 
mismas condiciones que los numerarios; 
las comunicaciones de los Directores da 
Carballino y Partovia y Outaueda y A l -
ceda, dando cuenta, en cumplimiento de 
la Real orden de 28 do Febrero último, 
que optan por la Dirección de Carballino 
el primero, y por la de Outaueda el se
gundo; se levó también el escalafón ge
neral del Cuerpo, empezando acto conti
nuo la elección de plazas por Jos Médi
cos Directores numerarios, en a forma 
siguiente: 1 

D. Justo María Zabala optó por la de 
Archena, D. José María Hernández Sauz 
por la de \lce ia, D. Balbino Qnesada por 
la do Caldas de Besaya, D Isidro Casulle
ras por la de Caldas de Cuntis, D. Aure
lio Enriques por la de Belelú, D. Desiderio 
Várela por la de Puente Vlosgo, Don En
rique Doz y Gómez, por la de Santa Águe
da, D. Eduardo Moreno Zanduco por la de 
Nauclares de la Oca, D. Fernando López 
García por la de Marios, D. Pablo Alsina y 
Pou por la do Caldas de Eslrach y Titus, 
D. Clodomiro Andrés por la de Coamo 
(Puerto Rico), D. Alberto Armeudáriz por 
la de Outaueda, D. llermógenes Valentín 
por la de Carballo, D. César García Tere
sa por la de Santa Rita de Gnanabacoa 
(isla de Cuba). D. Narciso Merino por la 
de Fitero Nuevo, D. Vicente Urrecha por 
la de Grávalos, D. Antonio Cañas por la 
de Cortegada, D. Fermín Urdapilleta ior 
la de Puertollano, D. Eduardo Méndez 
Ibánez por la de Arechavaleta, D. Enri
que Ranz por la de Santa Fe, isla de Pinos 
(Cuba), D. Anselmo Bonilla por la de Bu-
yeres de Nava, D. Luis R. Gómez Torrea 
por la de Zabalcuz, D. Amaro Masó por 
la de Valle de Ribas, D. Mariano Salva
dor Gamboa por la de La Margarita (Loe-
ches), D. Mariano Viejo Bacho por la de 
Sarrauri, D. Adolfo Cervera Torres por la 
de Sauto Tomás de Valencia, D. Gumer
sindo del Valle por la deLibul (Filipinas), 
D. Celestino Compaired por ia de Tiernas, 
D. Francisco Calleja por la de Escoriaza, 
D. Francisco Euríquez por la de Fuen
santa de Gayangos, D. José Gilabert por 
la de Caldas de Malabella, D. Mariano 
Fernández por la de Cucho, D. Marco 
Antonio Díaz de Cerio por la de Corlézubi, 
D. Eduardo Bravo por la de Cervera, del 
Río Alhema, D. Diouisio Yuste por la de 
La Maravilla (Loeches), D. Miguel Gómez 
por la dc Olálora, D. Ángel Nielo por la 
Aramiyoma, D. Ramón Amigo por la de 
Arleijo, D. Arsenio Marín por la de Belas-
coain, D. CarlosMauglano por la de V i -
Uatoya. 

Terminado el concurso de los nume
rarios dio principio el de los superuume-
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Tarios. optando D. Camilo Castell por la 
de Lanjarón, D. Luciauo Courel por la de 
gao Juan de Campos, D. Joaquín María ¡ 
Aleixandre por la de Benimarfull, D. En
rique Pratosi por la de Segura, D. José 
Barrientos por la do Zújar, D. Leoncio 
Bellido por la de Cardó, D. Aquilino Re
yes por la de Valdegauga, D. Benito Mi-
nagorre por la de Albania nuevo de Gra
nada, D. Remigio Rodríguez por la de Sali-
nillas de Buradón, D. José Morales por la 
de Coreante, D. Ramón Gelada por la de 
San Vicente (isla de Cuba), con lo que 
se dio por terminado el acto.=Carlos 
Méndez; por poder do D. José María Her
nández Sanz, José Hcrnándoz Silva; por 
poder de D. Antonio Canas, José Hernán
dez Silva; por poder de mi padre D. Jus
to María Zavala, Daniel Zavala; por po
der deD. Balbino Quesada, Juan Horques; 
Luis R. Gómez, Fermín Urdapilleta, Fer
nando López García, José Morales, Isido
ro Casulleras, Ángel Nieto Méndez, H. Ro
dríguez Pinilla, Celestino Compairod, De
siderio Várela, Luciano Courel, Arsenio 
Marín Perujo, Anselmo Bonilla y Franco, 
Enrique Doz y Gómez, Alberto Armendá-
riz y Navarro, Eduardo Moreno Zancudo, 
Marco Antonio Díaz de Cerio, Ramón 
Amigo Brcy, Narciso Merino, Francisco 
Eurtqucz, Clodomiro Andrés, Manuel Mar
ti, Vicente de Urrecba, César García Te
resa, Mariano Viejo y Bacbo, Hermóge-
nes Valentín, Mariano Salvador y Gam-
hoa; por poder de D. Adolfo Cervera, Joa
quín María Aleixandre, Eduardo Méndez 
Ibáücz, Eduardo Bravo, Enrique Rauz 
de la Rubia, Mariano Fernández, Camilo 
Castells y Vallespi, Pablo Alsioa, Joaquín 
María Aleixandro, Dionisio Juste, Carlos 
Manglano, Gumensindo del Valle, Fran
cisco Calleja, José Barriólos, Leoncio Be
llido, Miguel G. Camalcno y Cobs, Enri
que Pratosi, Remigio Rodríguez, Amaro 
Masó y Brú, José Gclabert, Aurelio En-
riquez, Benito Minagorre; por poder de 
D. Aquilino R. Escribano, Ramón Es
cribano; Ramón Gelada y Aguilera, Flo
rencio Estébanez, Secretario. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: En el recurso de alzada in 
*erpuesto ante este Ministerio, con fecha 
26 de Diciembre di timo por DoSa María 
Ana Bailarín, viuda de Lasala, contra la 
providencia del Gobernador civil de la 
provincia de Huesca de 1.° de Diciembre 
último, que desestimó por extemporánea 
la prcseutacóin de la hoja de aprecio del 
perito de la recurrente, en el expediente 
de expropiación do terreuos con destino 
al ferrocarril de Huesca á la frontera fran
cesa por Canfrauc: 

Resultando que la declaración de la 
necesidad de la ocupación ba silo firme, 
puesto que en el término oportuno por 
nadie se formuló reclamación: 

Resultando que la finca expropiada 
corresponde á la recurrente, en calidad de 
usufructuaria, puesto que la propiedad es 
de los herederos de su difunto esposo Don 
Mariano Lasala: 

Resultando que después de declarada 
la necesidad de la ocupación, las diligen
cias preparatorias del justiprecio se en
tendieron úuicamente con la usufructua
ria, sin tener .para nada en cuenta á los 
propietarios de la finca señalada c:-:. el 
número 4 de )a relación nominal: 

Resultando que la recurrente ba sido 
notificada en debí Ja forma por las Auto
ridades municipales correspondientes, en
tregándole, al efecto, la tasación de la 
Empresa concesionaria del ferrocarril de 
que se trata: 

Resultando que preseutada la hoja de 
apreciación del perito de la usufrnctuaria 

«•ddaaJ'W obtbloi *M<i 

fuera del tiempo que se la previno en el 
acto de la notificación, el Gobernador 
dictó la providencia recurrida, dando á la 
recurrente por conforme con el tanto alza
do ofrecido, según dispone cl párrafo cua
dragésimo tercero del reglamento de 13 
de Junio de 1870: 

Resultando que en el recurso, al im
pugnar la providencia se afirma que con 
desconocimiento de lo prevenido en el ar 
ticulo o.° de la ley vigente de Expropia
ción, no se han entendido las diligencias 
con los propietarios, y si solamente con 
la usufructuaria, á pesar de baber mani
festado que ella no podía enajenar, ni 
aun por utilidad pública: 

Visto el art. 519 del vigoote Código 
civil: 

Vistos los artículos 5.° y 21 de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
do 1879, y los correspondientes del regla 
mentó para su ejecución de 13 de Junio 
del mismo ano: 

Considerando que no puede volverse 
ni recurrirse de la providencia que de
claró la necesidad de la ocupación, por
que ha creado un estado de derecho, con 
fuerza suficiente para prevalecer: 

Considerando que dentro de los prin
cipios del derecho común y según el ar
ticulo 819 del Código civil vigente, no 
puede menos du darse intervención en las 
expropiaciones por causa de utilidad pú
blica de aquellas fincas, cuyo dominio se 
halla limitado por usufructo, constituido 
en cláusula testamentaria á los propieta
rios, sobre los cuales pesa la obligación 
que les impone el citado art. 519: 

Considerando que hay que inscribir 
en los Registros de la propiedad los títu
los constitutivos de usufructo, según pre
viene el párrafo segundo del art. 2.° de la 
ley Hipotecaria vigente: 

Considerando que según el art. 5.° de 
la ley de Expropiación forzosa, las dili
gencias á que ésta dé lugar, tiene que en
tenderse con la persona ó personas cuya 
posesión aperezca inscrita en el Registro 
de la propiedad y padrón de riqueza co
rrespondientes: 

Considerando quo en el expediente 
instruido por virtud do !a expropiación 
de que se trata, sólo se ban entendido las 
diligencias con la entidad usufructuaria, 
prescindiendo en ahsoluto de los propie
tarios, cuyo acuerdo se hace de necesidad 
puesto que el importe abonable p -r las 
expropiaciones afecta igualmente á la 
propiedad y á los frutos, y por tanto, á 
los propietarios y usufructuarios: 

Considerando que adolece do vicio que 
implica nulidad todo expediente de expro
piación, en el que no conourran por vir
tud del derecho que dimana de la ley es
pecial todas las partes interesadas, y so
bre todo por lo que respecta al justi
precio: 

Considerando, por último, que aunque 
no previsto el caso de usufructo en la ley 
de Expropiación, claramente previene 
ésta con quién ó quiénes ban de en
tenderse las diligencias á que las expro
piaciones den lugar, y que siendo nulo lo 
actuado, no tienen aplicación á la usu
fructuaria ni el art. 21 de la ley ni el 43 
de su reglamento, porque al darla por 
conforme con el tanto alzado ofrecido por 
el expropiante, se da por conforme á los 
propietarios, sin que con ellos se haya 
entendido diligencia alguna; 

S. M. el R B Y ( Q . D. G). y en su 
nombre la R E I N A Regente del Reino, ba 
resuelto revocar en todas sus partes la 

providencia del Gobernador civil de Hues
ca de 1.° de Diciembre último, y reponer 
el expediento al estado de la declaración 
de la necesidad de la ooupación, á fin do 
que se entiendan de nuevo las diligencias 
preparatorias del justiprecio con los pro
pietarios y usufructuaria de la finca se
ñalada con el núra. \ de la relación no
minal, perteneciente en propiedad á los 
herederos de D. Mariano Lasala, y cuyo 
usufructo corresponde á la recurrente 
Doña Ana Baliarin, cuya finca se expro
pia con deslino al ferrocarril de Huesca á 
Francia por Canfranc. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 12 de 
Marzo de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Sesión de 6 de Abril de 1890 

P R E S I D E N - C Í A D E L Sn. Ros\ Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro.—Martin Berganza.-Gar
cía Marchante.—Gálvez Holguin.—Arro
yo y Ruiz.—Cemborain España.—Sevi
llano.—Briones. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándoso la Comisión del juicio de 
exenc iones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1890 

El Álamo 

1 Claro Ortega Cazorla.— Talla, 1*490 
milímetros: excluido totalmente. 

2 Jesús Pasero García.—Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

3 Narciso Fernández Ortega.—Talls, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Francisco Agudo Alonso.—Utilcon-
dicionalmenle. 

Brúñete 

6 Gregorio Balbuena Pauadero.-Ta-
lla, 1*540 milímetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

8 Santiago Pardo Simón.—Tal la , 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

14 Calixto Valentín de la Fuente 
Valina.—Reconocido, útil: soldado sor 
teable. 

15 Gregorio Potenciado Lucero.—-Ro-
couocido, útil: soldado sorteable. 

16 Inocente Paz Ferreiro. -Útil condi-
cionalmente. 

Chapinería 

i Martín Botello Panadero.—Útil con-
dicionalraente. 

[ UJuCl — -iai!*.V>A' \i!-t: • li ' ; . 
Navalcarnero 

5 Juan Rodríguez Arteaga.—Talla. 
1*460 milímetros: excluido totalmente. 

8 Melitón Navarro Folgueras.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Antonio Gómez Pérez. — Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

17 Luis Eu*ehio Galloso Gómez. Ta
lla, 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

G o n * á l e z Go Q 2 4 . 
etros: recluí» 

Felipe Fernánd 

18 Juan 
1*520 milime 
condicional. 

•21» Felipa u ernandez Sanche, 
t«525 milímetros: recluta tn 
condicional. 

27 
drig 
teable 

T l l 

s 
' F r a a c i s c o J e r ó n i m 0 G 

uez—Reconocido útil. 
le. ' U U 1 : 9oldidot 

28 Remigio Casas Navarro..., 
cido, útil: soldado sorteable 

30 Gregorio Castro ¿ , 
condicionalmente. 

I 

Quijorna 

2 Laureano Robledano Morcillo 
lia, 1*510 milímetros: recluta e o ó W 
ó condicional. 

Vülamantilla 
3 Juan de Dios Blasco Lozano.-^ 

1*500 milímetros: soldado sorteable *" 

Vülanueva de la Cañada 

3 Enrique Petronilo Sánchez Serr»u 
— Pendiente por enfermo. 

Vil laviciosa do Odón 

6 Juan Aurelio Prudencio Tundfc 
Moreno.—Talla, 1*530 milímetros:r« 
ta en depósito ó condicional. 

10 Felipe Ricote Gavilanes, -fa 
diente de recurso. 

Alcorcón 

1 Timoteo Rico Orgaz.—Talla, PW 
milímetros: excluido totalmeote 

3 Andrés Torrejón Gómez.—R«o-> 
cido, útil: soldado sorteable. 

5 Maximino Alvarado Martin.—Talla 
1*540 milímetros: recluta en 
condicional. 

6 Carlos Pachón Orgaz.—TalU, l'W 
milímetros: excluido totalmente 

Carabanchel Alto 

2 Fausto Alejandro Navarro Ban)» 
—Útil coudiciouclmcntc. 

Carabanchel Bajo 

1 Ciríaco de Rodas Mora.—Inútil: in
cluido totalmente. 

2 José Postigo Martínez.—Inútil: r 
cluta en depósito ó condicional. 

3 Emilio Pomada Llamby.-l^ 
excluido totalmente. 

17 Nicolás Robles Sáncher.-Tai* 
1*495 miiimetros: excluido totalmenU-

18 José Berrigíiete González.-* l ! 1 

1*530 milímetros: recluta en defo** 
condicional. _^ 

19 Esteban Hermoso Gonzálei.-
conocido, útil: soldado sortable. 

Ciempozuelos 

1 Cesáreo Julián Alcaide RadHf9* 

—Pendiente de talla. 
5 Gabriel Pascual Maroto 

1*560 milímetros: sol lado sorteable-
12 Mariano Zoilo García Bar r i l 

Inútil: excluido totalmente. 
13 Francisco Gómez Serrano.— í l 

1*530 milímetros: recluta en dep&itó 

condloional. 
15 Joaquín Barrios Rodrigue*-

diente de recurso. 
Fuenlabrada 

1 Felipe MartínezSantillana.—10 

recluta en depósito ó condicional» 
6 Norberto Aguado Escolara 

1M90 milímetros: excluido totaln»*8 

Oetafe 

4 Eustasio Garrote G s 9 i Í ° i e 

1*530 milímetros: recluta en 
condioional. 
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lio Benavente Gutiérrez.—Ta-
17 ^ ' i i i ine t ros : recluta en depósito 

,.536 m*1 

i . . í . n p ' i t e . 

exel' 

Garoía.—Inútil: 

, r t totalmente. 
Griñón 

^oteo Barrero Ruiz.-Tala, P520 

clon» 1 

. recluta en depósito ó condi-

10 

Léganos 

parcelo Dorado Callejo.-

iaido totalmente. 

-Inútil: 

uliáti Martin Montero.—Recono-
, A¿\» soldado sorteablo. 
.7 Luis Uceda Maroto.—Talla, 1*495 
Letros: excluido totalmente. 

Francisco Leal Monzón.—Talla, 

^25 milímetros: reoluta en depósito ó 

^adicional. 
Moraleja 

1 Eugenio Fernández Córdoba.—Re
leído, útil: soldado sorteable. 

Móstoles 

j Alfonso Gómez Arce.— Talla, 1*460 
oihmetros: excluido totalmente. 

3 Vicente Gaiindo Martín.—Inútil: 
celóla en depósito ó condicional. 

Pinto 

l Benito Caballero Barriguote.—Útil 
condicional mente. 

i Dionisio Bueno Cabeza. — Talla, 
milímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

Parla 

3 Enrique del Pozo Gutiérrez.—Útil 
eooiliclonalmente. 

5 Manuel Alósete Lobo.—Talla, 1*495 
milímetros: excluido totalmente. 

Bonifacio Guerrero Franco.—Talla, 
l't60 milímetros: excluido totalmente. 
9 Anacleto Franco Fernández.—Útil 

M&dicionalmente. 

San Martín de la Vega 
3 Félix Fernández Castaño.—Recouo-

; lo, útil: soldado sorteable. 
* Agust ín Solovan Sampela.—Inútil: 

««luido t o t a l m e n t e . 

Torrejón do Velasco 

* Pedro Vicente San José Salas.—In 
«¡1: excluido totalmente. 

Vi i laverdo 

* Félix Hernández Gianzo, — Uti 
"^'cionalmente. 

Valdemoro 
1 Marcelino Tovar Medrano. — Útil 

^'cioQalrnente. 
9 TomásGriSónCalvo.—Talla, 1*490 

^metros: excluido totalmente. 

•* lfts° a r r e t > l ° ¿ l o « I " 6 dispone el articu 
^ d e l a *cy, el Sr. Vicepresidente ad 
un j l ° a l n l e r e 3 a d o s el derecho que tie 

ocurrir al Ministerio de la Gober 

l̂lo ¡ ' 8 1 n o e 8 l u v i e « * e n conformes con el 
ajelado por la Comisión provincial. 

**ate ! ! a Q l 0 l a 8 6 ! í i ÓQ-=El Vicepresi-
^ • * , 0 J » n d r o Rosa y Sancho.=El Se-

* r , ° . Camilo Pozzi. 

St9i*nd*7 de Abril de 1890 

C I A - D E L S H . R O S A Y S A N C H O 

P ¿ ^ P e s ^ u e asistieron: 
*fcia \. N e Sfo.—Mart in 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del Juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1890 

Cenicientos 

5 Patricio Prados Alburquerque. — 
Talla, 1*500 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

6 José Lizaua Ares.—Pendiente por 
an formo. 

10 Anastasio Alburquerque Jiménez. 
—Talla, 1*475 milímetros: excluido total
mente. 

11 Pedro Ramos Ramé.—Útil condi-
cionalmente: talla, 1*540 milímetros: re
cluta en depósito ó condicional. 

13 Salustiano Izquierdo Díaz.—Talla, 
L*&20 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

14 Manuel Prados Ramos.— Talla, 
i'435 milímetros: excluido totalmente. 

48 Francisco Peña Horradón.—Tallo, 
1*498 milímetros: excluido totalmente. 

23 Evaristo Seííoris Lizana.— Talla, 
t'460 milimetros: excluido totalmente. 

25 Leonardo Fermosel Prados.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

26 Eugenio Fermosel Clemente.—Ta
lla, 1'480 milímetros: excluido total
mente. 

Cadalso 

3 Cristino Hernández Roma.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

5 Salustiano García Cauoira.— Útil 
condicionalmente. 

6 Joaquín Rico Abad.—Inútil: reclu
ta en depósito ó condicioual. 

w ~ « a n i u Berganza — 

S j o v ¡> t e - " ~ G á l y e z Holguin.— 

"Briooes. 
Cemboraiu España.— 

Navas del Roy 

1 Julián Raimundo Estévez Gómez. 
—Pendiente de recurso. 

2 Ruperto Juan Parras Hernández.— 
Talla, 1*410 milímetros: excluido total
mente. 

4 Daniel Garcelán García.— Talla, 
1*430 milímetros: excluido totalmente. 

6 Buenaventura Serrano Hernández. 
—Reconocido, útil: soldado sorteable. 

Hozas de Puerto Real 

1 Casimiro Blasco Blasco.—Pediente 
de recurso. 

2 Julián Sangar Sangar.—Útil condi
cionalmente. 

6 Bonifacio Trujillo Montero.—Talla, 
1*490 milimetros: excluido totalmente. 

7 Ramón Sangar Arranz.—Útil condi-
oionalmente. 

8 Lorenzo Romero Alonso.—Pendien
te de presentación. 

V i l la del Prado 

3 Pablo Doraiuguez Sánchez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

11 Daniel Estoves González Crespo.— 
Inútil: excluido totalmente. 

12 Julián Redondo sánebez.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

23 Félix Castro Juan.—Inútil: recluta 
en depósito ó condicional. 

La Aceveda 
1 Alejandro Martin Espinosa.—Talla, 

1' lso milimetros: excluido totalmente. 
Braojos 

1 Anastasio Arribas Sedaño.—Talla, 
1*490 milimetros: excluido totalmente. 

3 Donato Martin Arribas. — Talla, 
r495jmilimetros: excluido totalmente. 

Berrueco 

3 Valentín de la Encina Torralvo.— 
Talla, 1*450 milimetros: excluido total
mente. 

Bustar viejo 

4 Juau Díaz Martin. — Rcoonooido, 
útil: soldado sorteable. 

6 Santiago Serrano Martin. —Talla, 
1*410 milímetros: excluido totalmente. 

La Cabrera 

3 BernardinoGerezo Rodríguez.—Pen
diente de recurso. 

4 Tomás Alonso de la Fuente.—Útil 
condicionalmente. 

5 Francisco Sanz Martin. — Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Corvera de Buitrago 

l Felipe García Sanz.—Talla, 1*490 
milímetros: excluido totalmente. 

:O(¡B om*tibi f'íf» 
Cabanüías 

i 

1 Julián García Hernández.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Canencia 

2 Foderico García Domingo. — Pen
diente de recurso. 

5$ Damián Pedro Martín Blasco.— 
Talla, 1*300 milímetros: exelnído total-
mente. 

Garganta 

2 Ulpiano Ubero y Carretero.—Talla, 
1*435 milímetros: excluido totalmente. 

3 Modesto Paredes Ubero. — Talla, 
1*460 milimetros: excluido totalmente. 

Gargantil la 
l Tomás García Martin.—Talla, 1*535 

milimetros: recluta en depósito ó condi
cioual. 

Gascones 
1 Alejandro García Vega. — Talla, 

1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

La Hiruela 

1 Vicente Serrano y Serrano.—Pon-
diente de recurso. 

2 Juan Serrano y Serrano.— Talla, 
1*460 milimetros: excluido totalmente. 

Horcajo 

3 Eustaquio Hernanz Martín.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

4 Jerónimo Pinto y Hernanz.—Pen
diente de presentación. 

5 Pedro López Uceda.—Pendiente de 
presentación. 

Horcajuelo 

4 Gregorio González Alvarez.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Lozoya 

3 Eugenio de Pedro Miguel. —Talla, 
1*430 milímetros: excluido totalmente. 

LozDyuela 
2 Manuel Martin y Martin.—Talla, 

1*490 milímetros: excluido totalmeute.* 
5 Mariano Ubaldo García Martín.— 

Pendiente de competencia con El Be
rrueco. 

Manjiron 

1 Joaquín Jiménez Martin.—Prófugo. 
2 Salurio Augel Ramírez Moreno.— 

Pendiente de presentación. 

Madarcos 
1 Frutos Martin Vargas.—Pendiente 

oomo procesado. 

3 Gregorio López Hernán.—Tal la , 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

Montojo 

1 Franoisco Fernández Martín.—Pen
diente por enfermo. 

2 0 íiterio Cebrián Martin.— Talla 
1*450 milimetros: excluido totalmeute. 

4 Segundo González Garcia.—Talla» 
1*480 milimetros: e x c l u i d o totalmente. 

Navarredonda 

1 Gregorio Sanz y Sauz.—Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

2 Félix Garcia Martin.—Talla, 1*46 
milímetros: excluido totalmente. 

3 Domingo Martin Heruán.—Talla» 
1*500 milimetros: recluta en depósito 6 
condicional. 

Patones 

l Manuel Gómez y Gómez.—Pendiente 
de recurso. 

Pinuócar 

i Francisco Prieto y Martin.—Talla, 
1*490 milimetros: excluido totalmente. 

Pradeña 

1 Mariano González González.—Talla, 
1*190 milimetros: excluido totalmente. 

Paredes de Buitrago 

1 Francisoo Serrano.Moreno.—Talla. 
1*430 milímetros: excluido totalmente. 

2 Bernardo Garcia Sanz.—Talla, 1*490 
milimetros: excluido totalmente. 

Puebla de la Mujer Muerta 

1 Jesús María López Bcrnal.—Talla, 
1*535 milimetros: recluta en depósito ó 
condicioual. 

Robledi l lo 

2 Epifanio López Benito. — Talla, 
1*520 milimetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Jesús González Parra.—Talla, 1*460 
milímetros: excluido totalmente. 

Torrelaguna 
14 Arturo Sanz Bornal.—Útil condi-

oionalmenle. 
21 Franoisco Sacristán Garcia.—Útil 

oondicionalmente. 
23 Gregorio Manuel Martin Bernal.— 

Talla. 1*510 milímetros: reoluta en depó
sito ó condicional. 

Valdemanco 

Celedonio Serrano y Serrano.—Ta
lla, 1*530 milimetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

2 Molitón Díaz Martin.—Talla, 1*535 
milímetros: recluta en depósito ó condi-
cíonal. 

4 Ambrosio Martin Serrano.—Talla» 
1*560 milímetros: sóida lo sorteable. 
«ifrtch'ito ni .ote****}  1 1 * i*W.rM 

Vil lavieja 
• 

t Eulogio Carretero Martin.—Talla, 
1*460 milimetros: excluido totalmente. 

3 Hipólito Duran Mayoral. — Talla, 
1*540 milimetros: recluta en depósito c 
condicional. 

4 Fausto Duran Arroyo.—Talla. 1*465 
milimetros excluido totalmente. 

iq E l Vel lón 

1 Jesús Romano Vela.—Recouocido 
el hermano, resultó apto para el trabajo. 
Reconocido el mozo, útil: soldado sor
teable. 

3 Valentín Ortega Yuste. — Talla 
1*460 milimetros: excluido totalmente. 

Buenavista 

317 Basilio Pérez Carranza.—Recono
cí.lo, útil: soldado sorteable. 

1 
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Coa arreglo álio que dispone el articu
lo IOS de la loy, el Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesados el derecho que tie
nen de recurrir al Ministerio de la Gober
nación, 3i no estuvieren C O R formes con el 
fallo dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesióu.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

F u e n o a r r a l 
El presupuesto adicional al ordinario 

del ano económico actual, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to de esta villa, por término de 15 días, á 
contar desde la fecha, para oír reclama
ciones. 

Fuencarral 29 Marzo 1890.=E1 Al -
calde, Mauuol López. 

Vi l l a r de l O l m o 
El proyecto de prosupuesto ordinario 

formado por el Ayuntamiento de esta vi
lla para el ejercicio próximo de 1890-91, 
se halla expuesto al público é.Q la Secre
taria del mismo, por lérm<no de 15 dias, 
contados desde esta fecha, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 116 
de la vigente ley Municipal. 

Villar del Olmo 7 de Abril de 1890. 
« E l Alcalde, Sebastián Hernández. 

PROVIDENCIAS JUD IC IALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado lustrador 
del distrito del Sur do esta Corte, seguida 
contra José Fernández Suárez, por lesio
nes, y en laque es parte el Minist-no fis
cal, ha dictado la referida sección 2. a auto 
con fecha 24 de Marzo, señalando el di 122 
del corriente y hora do la un» en punto de 
su tarde para dar eouiienzo á las sesiones 
del juicio oral, man laudo se cite al testi
go Demetrio Ervite Martiuez, que última
mente habitaba paseo de tas Delicias, 16, 
tercero, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á ñn de que comparezca á de
clarar aute la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
sas), en el indicado día y hora; ha 
oiéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
20 pesetas. 

Madrid 5 de Abril de 1890.=E1 Ofi
cial do Sala. Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 

NORTE 

u Auto.—Eu U villa de Madrid á 28 
de Marzo de 1890: el Sr. D. José Rodrí
guez Zapata, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corle y Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Norte de la inigraa: habiendo visto esto 
expediente promovido por Dona Jacinta 
lloreno y García, mayor de edad, casa
da y vecina de esta Corte, sobre que se 
declaro la ausencia do su esporo D. Tori-

bio Ruiz Jiménez, y se la autorice para 
administrar sus bienes... S. S., por ante 
mí el Escribano dijo: que debía declarar 
y declaraba la ausencia de D. Toribio 
Ruiz Jiménez, esposo de Dona Jacinta 
Moreno García, y en su consecuencia 
conceder como concede á ésta la admi
nistración de los bienes de aqnól y la de los 
suyos propios, en los térmiuos y con las 
limitaciones que ordeuan los artículos 
187 y 188 y sus concordantes del Códi
go civil, autorizándola para que pueda 
ejercer cualquier acto de contratación 
pública ó privada, civil ó mercantil, ha
cer y consumar cualquier negocio que 
convenga á sus intereses y á los de sus 
hijos D. José y D. Eniique Ruiz Moreno, 
constituidos en la menor edad, pudiendo 
ejercitar los derechos inherentes á la pa
tria potestad; y en conformidad á lo que 
dispono el art. 186 del repetido Código, 
para que surta efecto la declaracióu de 
ausencia, publiquese i'sla resolucióu en 
los periódicos oficiales. = Asi por {este su 
auto, lo proveyó y firma el Sr. Juez, de 
que doy fe.=Josó K. Zapata.=Aute mi, 
Pedro Mariauo do Reuitn.» 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido la pre
sento en Madrid á 31 do Marzo de 1890.= 
El actuario, Pedro Mariauo de Benito. 

33 
SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez ile instrucción del distrito del 
Sur do esta Corte. 

Por la presento y con arreglo al ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á 
Ramón González Antón, hijo de José y 
Juana, natural de Esquevillas, partido 
judicial de Valorio, provincia de Valla-
dolid, de 40 años de edad, soltero, sir
viente, á fin de que extinga la pena que 
le ha sido impuesta en la causa criminal 
seguida contra él por falsedad, para que 
dentro del improrrogable término de diez 
dias comparezca ante este Jnzgado; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde, cuya declaración 

J lo parará le perjuicio que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
' Aulori la les y maulo d los a^eutes do la 
! policía judicial para que procedan á la 
I busca, captura ye-inducción á la cárcel 

celular del indicado llamón González 
Antón. 

Dado en Madrid i l de Abril de 
1890.=Mariano Fons :ca.=El Secretario, 
Diego Roca de Togores. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de esta Cor
te, dictada en la demanda eu juicio de
clarativo do mayor cuantía promovido á 
instaucia de Dona Manuela Muro Caballe
ro contra D. Pablo Asiain y Ventura, 
agente de negocios, vecino que fué de es
ta capital, con domicilio en la calle de 
Lope de Vega, uúmeros 13 y 15, y cuyo 
actual paradero se ignora, 'sobre que se 
le coudene á que otorgue escritura eu la 
que reconozca y 'leclare que todos los de
rechos que emanan de la de 5 de Marzo 
de 1888, asi como el eré lito de 15.000 pe
setas contra D. José de Nájera y la hipo-
leca constituida para su seguridad son y 
pertenecen á la expresada Doíia Manuela 
Muro, se ha acordado conferir traslado de 
dicha demanda á D. Pablo Asiain y que 
so ie emplace por segunda vez, para que 
en el término de cinco dias improrrogables 

comparezca en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma á D. Pablo Asiain y Ventura, 
expido la presente que firmo en Madrid á 
8 de Abril de 1890.=EI actuario. Cándi
do Buso. 36 

SUR 

En virtud de auto dictado por el señor 
Juez de primera instancia del Sur de esta 
Corte, refrendado por el actuario que sus
cribe, ha sido declarado en estado formal 
de quiebra el editor y vecino de la mis
ma, con domicilio en la calle del Doctor 
Fourquet, número 5 y 7, D. Gregorio Es
trada y Ventura. En su virtud se prohibe 
que nadie haga pagos ni eutrega de efec
tos al quebrado, siuo únicamente al de
positario D. Mariauo Gonzalo Eslébanez, 
comerciante establecido en esta plaza, ca
lle de la Princesa, núm. 35; so previeue 
además á las personas en cuyo poder 
existen pertenencia* de la quiebra, que 
presenten una nota da ellas al Comisario 
D. José Pérez Gayoso, también de es-la 
vecindad, con domicil'o eu la calle de 
Valverde, núm. 15, piso tercero, bajo pe
na on el primer caso de mal pagados y eu 
el segundo de teuerles por ocultadores y 
cómplices. 

Dado en Malrid á 10 de Abril de 
1890.=E1 Juez de primera instancia, Emi
lio Méndez.=E1 actuario, P. H., Demetrio 
Bustamanle. 35 

SUR 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sur de esta Corte, 
eu el juicio de testamentaria voluntaria 
de D. José Pardo Borja, se anuncia la ven
ta en pública subasta de los bienes si
guientes: 

Una participación de 12.625 pesetas 
en la casa sita en esta Corle y su calle de 
Toledo, núm. 18 antiguo y 56 moderno 
do la manzana 157. 

Una lierr t completa, de t-rcera clase, 
sita en término de Vallecas, colindante 
con el de Villaverde, al punto llamado 
Valdeogas, que lo atraviesa el camino de 

: las canteras, de cabida de una hectárea, 
j 53 áreas y 92 ceutiáreas-; tasada en 425 pe

setas 50 céntimos. 
Una participación do 7.895 pesetas en 

un huerto situado en la huerta de Mur
cia, partido de Monteagudo, al sitio deno
minado Cabezo de Torres ó sea Rambla 
del Carmen, de cabida de dos hectáreas, 
71 áreas, 17 ceutiáreas, 16 decímetros, 48 
contimelros, equivalentes á 24 tahúllas y 
dos ochavas. 

Y dos camiones, ocho aparejos com
pletos para muías, diferentes muebles, 
ropas y efectos, que han sido tasados en 
1.388 pesetas. 

El remate tendrá lugar ante este Juz
gado en su audiencia el día 6 de Mayo 
próximo, álasdos de su tarde; y se advier
te que los títulos de propiedad de dichas 
fincas se hallarán de manifiesto en la Fs-
oribania del infrascripto; previniéndose 
á los liciladores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
uluguuos otros; que no 10 admitir i postu
ra que no cubra ias dos terceras partes de 
la adjudicación y tasación, y q U f t para ha 
cerla deberá consignarse previamente el 

1 1° P<>r 100 de valor de dichos bienes. 

Madrid 11 de Abril de 

=Emi l lo Méndez. = Ante rai, ¿SJ' *.* 

b a r- *uj* 
OESTE 

En virtud de providencia ¿e\ S f 

Laurcnlino Ocarapo Castrillo, j a e , ¿ ^ 
trucción del distrito del Oeste 
Corte, 9e cita y llama por térmi n o 4 e *J 
co dias, á D. Nicolás Mariu, Doíia 
Gillenoa, D. Federico Montero, Do a i ¿* 
ra Martínez. D. Ramón Palacios, D * 
nucí Sauz, D. Antonio Olet y Dona.^ 
nía Paz, que se dice haber habitado » a i4 

casa callo de la Paz, núm. 5, asi «o^. 
los porteros de la misma Ramón flt| y 

mujer Carolina, para que en el \n\\i^u 
térmiu; comparezcan ante S.S., & 
declaración en causa que por falsea 
estafa se halla instruyendo; bajo a p í f ¿ 
bimiento que de no efectuarlo, lea 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Abril de l&H. 
=Laurentino O-'-ampo^El Secr¡iv.. 
Licenciado Andrés Peláez Vera. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Los Sres. Jefes, Oficiales é i n i r . 
dúos de tropa, asi como también ífe 
ñores y señoras que á continuación * 
expresan, se servirán presentarse eu !t 
Sección segunda del Gobierno miliUr 
esta plaza, de doce á dos de la Urde di 
día no festivo, con el fin de recoge: «V 
cimientos ó enterarles de asuntos qoe Id 
interesan. 

Clases y nombres 

Coronel, Teniente Coronel do infurti
ría retíralo.—D. Vicente Ferniok 
Martin. 

Teniente Coronel, Comandante de In
fantería retira lo.—D. Juan Ganda R î 

Capitán de infantería retirado.—Da 
José Ramón Quintero Pichardo. 

Músico Mayor retirado.—D. Cari* 
González Ribalta. 

Sargento licenciado.—Manuel Roin* 
guez (Expósito). 

Guardia civil relira lo.—Joaqui ' : 

vieso Abraldes. 
Soldado licenciado.—Valeriano G** 

zález García. 
ídem.—Manuel Asensio Abad, 
ídem.—Simón Rupal Gómex. 
ídem.— Antonio Latorre Losads. 
ídem.—Fermín Salgado Mal!*0-
I lem.—Móniío Camino y PobUe'*8* 
I lem.—Raimundo López Ma u n i l

u i 

ídem.—Timoteo Alvarez Tera^ 
Paisano.—D. Bernabé Moreno, 
ídem.—D. Fraucisco DelgaJo J 

tinez. 
ídem. - D . Cayetano Goñi B ! ^ 
Señora.—Doña María de los U " 

Alvarez García. . V J * 
ídem.—Doña Maximina d e l 

Suárez. P o n ^ 
Idem.-Doña Dolores Ba* n 0 ¿ 
Idem.-Doña Rosa Correoso 
ídem.—Doña Florentina 

García. 
Idem.-Doña Paulina Veo^^p 

j v i de * 
l I C I L l . U U I I U A " 

Idem.—D«.ña Ramona 

Madrid 7 de Abril u« ^ 
O. de S. E., el ComandanW. 

Federico de Alba. ^> J¡ 
— 
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